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MfURALE¿4 OEL ¡E§GO CUBEFfO NO YId€
COllCEPfo PoR EL CIJÁL SE ASECUiA Por .Ht¡ p6pÉ

NUMERO DE OFICINA: 0409

OATO S DEL TOM AD OR]ASEG URADO :

NUMERO DE POLIZA 0409.00€1.0000004615

NOMBRE YAPELLIDOS: ANGEL CONTRERAS ARRTBAS

! rurcrorulnro

DATOS DEL PRESTAIIIO

ENTIOAO PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 16/04/2019

Desempleo: Trabajadores por c¡.re¡tá aj€ñe con conl¡ato indefinido
dÉ cluráción superior o ¡gual a 6 rneses con jomads leborál igual o
superiora 25 horas semañales. Exc€plo Fuñaio¡arios Públicos.
lñcapac¡dad Tempo.alr frabajadores por cuentá propi€
(autó¡omog), lrabaladores por cuentE EjenE coñ un cootrato labo¡at
temporel, trabejádores por cuenta ajena con un conlrato leboÉl
indefnido que no estén cubiertos por b garañt,a de Pérdidá
lnvoluntária de Empleo y funcionanos públicos.

H€plt lts¡c¡ón: Aquéllog fomadores/Asegurado3 que en el
momeoto de prod{¡cin¡a el sin¡est o no téñoa. ningún üpo ds lElacón
lábotel, ni por cuenta propia ni por qJenta ajena.

IcueNrl eretn rrueoul []curNra erru rt.torrnrroo EorRos

TtPo DE PRÉsrAMo: HtporEcARto

N0 0E EXPEDIEi'¡TE DE pnÉstluor $2g64q1s1

FEC¡IAVENC$ ENTO PRESTAMO: 1€,/04/2049 DURACIóN pRESTAMO (M€SES) 360

%CUOTAASEGURADA: 5O,Oo % IMPORÍE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 195,31€

FECHA DE VENCIMTEN"ÍO: 16to4t2oz4

Cárenc¡a lnic¡al: 60 díás
Preatac¡ón már¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahe.nos en total.
Capital Máxiñór 1.Eoo€

Carencia ln¡c¡ali 30 dias po. enfe.medad Eñ los supu€slos en tos que ta tocapacidad
Temporalse debe á uó eccidente no se aplicará cé.encia inic,alálgune
PreEtación ñáxiña: 12 pagos coñsecutvos o 36 pegos alterños en total.
Capit.l llá¡¡ño. 1.80(É

Carenc¡a ln¡c¡al: 30 diag por enfeÍfiedád. En los supuEstoe en los que k hospitaliza.ión se
debá a un eccidBnls ño se 6plic€É carencia inic¡al alguóá.
Prestacióñ máxima: 12 pagos consécutrvos o 36 pagos €lternos en totai
Capital ¡láxirno: 1.800€

PRIMA ÚN\CA DEL SEGURO: Et presente segwo se contrata por un pey',odo ¡ñ¡cial de 5 año§ , contar desde l. Íech¿ de etec¡o det ñiqno,
tr¿nscufi¡do dicho periodo el asegurado podrá reñovar hs coberlurcs abjeto del presente contato, con peiodicidaa! mensual has¡a que ocufta
alguna de las c¡fcuñslañc¡as que se detallan en el apa¡tado I de ras p/esenfes Cordic iones Padicutares,

PRIIIIIA DEL §EGURO
PERIOOO c0Ns0Rcto IEA IitPUESÍO

SOBRE PRII'AS
IMPORTE
RECIBO

TOTAL 682 69 € 0.14 € 103€ 40.96 € 724.82€

BENEFICIARIOS:
El fomador/Asagurado designe coñ caácter iñevoc.blc: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES95 3081 0409 1232 ofi5 9925

ONI/NIE: 70806083P F. NACIMIENTO: 27t05t19A9 sExo: TELEFONO: 648852098

DOMtCILtO UR'EL CHORRITO.s2 C,POSIALI 05260

POBLACóN CESREROS PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

fI AUToNoMo

CAPITAL rNlCrAL SOLtCtfAoO: 92.649,66 €

FECHA FORMALIZAC¡ON PRESTA[,!O: 16/04/2019

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAITO: 390 62 €
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SEGURo DE PRorEcctóN oE pAcos

If,JTBFEDELAASEGURADORACNPPARINERS0ESEGUROSYREASEGLIRoS,SAdo¡ciladaflCffia(kS¡nJdiñho2l-230!,tMá,n1Elpairál ¡¡ITIR LEZAoEl nE§@ CUBICRTo ¡lovÉ¡
CúriCEFro PoR E! CUAL SE ISEGURA Pq asra prop¡at€01^0OR: EURoCAJA RURÁ! r,tolAclÓN Op€rdor dq B¿ñ.¿SoqrrGVúl¿doS.L oddom{'lrcsDlü,árú ?-¡500{ IOLEoo(ESPAÑA)

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden Minisleñalde l3 de Septieñbre de 1978 c¡n el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, e§
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y gar¿nliza el
pago de las prestacior¡es que conespondan con aneglo a las condicjones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde a¡ Ministerio de Economía, lndustria y Competitiüdad del
Eslado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Persiones.
TO|AOOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡cior¡es
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado desllna Benefciario
con carácter ifrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, tarfo público como privado,
que d¡sponga de la infraeslructura necesaria para diagnosticar y realizar
lGlamieñtos terapéuticos por facultativos legalmente aLJtorizados para el
ejercicrodesu profesión. A los efectos de estacobertura ño se cons¡derará como
hospilal, clin¡ca o sanatodo las siguientes ¡nstituciones:

- Clín¡cas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal
objetivo sea eltralamiento de enfermedades psicológic€s o psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, centros de dla y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.

- Clínicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros t¡atamientos similares

- Dicho establec¡mienlo debe eslaratendido porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinic€s para eltratam¡enlo de enturmedades menla¡es o cuyo pnncrpal

obietivo sea el tratamiento de erfemedades p§¡quiálricas.
- Resideñcias de ancianos, asilos, centros de dla, c€sas de reposo y

cenlros para éltratamierfo de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, esláicos u olros

kalamientos s¡milares, centros de salud, balnearios.
r.- REeursrros oE coNTRATAcTóN
Sólo podrán conkatar la pre§snte Pól¡za d€ Soguro las perEonas ñs¡cas
qus rsúnan les sigu¡ontes cond¡cloñes:

l) Ser titularqs d9 un préstamo h¡potscario, lormallzado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habers€ adhorido a la pól¡za msd¡ante la ffma do laE Cond¡cionqt
Paaücülares.

3) Habsr pagado h prima ún¡cá.
4) que h qdad dol Tomador/Asegurado ssté comp¡end¡da sntre los l8

y los 60 años sn la focha de 6lecto.
5) EncontErso sn oatado de buena §alud, s¡n síntoma ds onlermedad,

y no padecer n¡nguna enlonnedad de caráctor gvolutivo n¡ eglar, €n
la Foche de Elocto del Seguro, eñ situac¡ón ds lncapac¡dad
Tomporal, tal y como éstá quoda dsfn¡da en lag preséntes
Cond¡ciones Part¡cula1e5.

6) Coüzar a la Segur¡dad Soc¡al o sstar on slt¡ac¡ón do alta 6n
mutual¡dad, montopío o ¡nstituc¡ón anáhga qle la leg¡slac¡ón
dete.mir¡e.

7) Ad€más para la cob€rtura de OsBemploo:
8) No conocsr, o sstár en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

qxt¡nc¡ón o susperg¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡er¿ do las
causas que darian derocho a la pr€Gtac¡óñ de f)6sompl6o eñ base a
osta pól¡za.

9) Ademá9 para la cobertura d€l rlssgo de lñcapac¡dad Tsr¡rpo.al y
Hosp¡tal¡zaclóni No padecer ninguna enfeíÍedad de carácter
cvolutlvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaña mensual del préstamo ünculado a esta ñliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando elasegurado_
Se enleMerá que no foman pate de la suma asegurada de la presente ñtiza
los inlereses remlrneratorios. coñ exclusjón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, @misiones o pagos que debiera hacer
el Tornador/Asegurado en clmplimiento de lo pactado en el conlrato de
préslamo vrnculado a esla Póliza.

cP PP for c52013 AM20á3?

El ¡lliporte dé la suma aseguÉdá no sorá supsdor, en ñlngúñ caso, al
¡mporte máx¡mo dc I .800 €
En caso de que se produjsra una novac¡óri del p.á3tamo que conllovara ql
incrcmonto dcl capltal prsstado, supondé h anulac¡ón de la pres€nts
pól¡2a. En estqs casos la Enüdad Asegurador. procedeá a la devoluc¡ón
de la pdma no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amoñ¡zacion€s parchl66
dol préslamo, la Enldad Aseguradorá procedeÉ a adocuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado E dq las
presáñte6 Coñdic¡on€6 Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.'t lNrctAL
. Para la garanüa ds Pérd¡da Involuntari. d. Empleo se ostablec€ un

perlodo do caronc¡a in¡c¡al do 60 días naturales, a contard€sds la fecha
de srecto dsl seguro. A olgcios dg comprobar quq En €l momento dél
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el porlodo dE cargnclá
¡ñlc¡al, se ontendorá que la 9¡tuac¡ón de dosenpleo s€ producs en ta
fecha sn que so produzca la extiñclón o suspsñslón de la relaclón
laboral por la3 causa! ssñaladas on osta pól¡za, y adomás sea
acrsd¡lado por el Sorvlcio Público do Empl€o Estatal u orgEn¡smo
públ¡co gue lo sugtituya.

. Para la garanl¡a do lrcápacidad Temporal se egtablece un p€riodo de
carenc¡a in¡cialdg 30 d¡as natural€s, a contar desde la tucha do €lecto
dql s€guro- A electos de comprobar que e¡ €l momento del
acaecim¡ento d6l s¡nlestro ha trarscuÍido el periodo d6 carencia
¡n¡cial, se enlendeÉ que h s¡tuac¡ón ds lncapack ad tomporal se
produce on la lgcha er la que la eritermedad causants de la
lnc¿pac¡dad hub¡sra sido d¡agnost¡cada por facultativos de la
S€gurldad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o Écult¿t¡vo
autorizado y así lo rat¡fiquen los serv¡c¡os rñédico3 del asegurador s¡
se cons¡derase necesario, En los supusslos on los que le lncapac¡dad
Temporat ss doba a un acc¡deñto no s€aplicará caronc¡a ¡n¡c¡alalguna,

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón se sstabl€co un p€dodo de cárenc¡á
¡n ¡cial ds 30 dias naturales a contar d€§de la fecha de efecto dsl ssgu.o.
A efectos de comprobar que en el momento do acaecim¡ento del
s¡n¡estro ha transcuÍido ol p€riodo de cá.sñcia in¡c¡al, se entend€rá
que la situación de H€p¡tal¡zac¡ón s€ produco on l. l6cha que
aparczcá conslgnada sn ei lnfolme de ¡ngr6o en el correspond¡ente
establecirn¡ento hogpitalario en sl que el Tomador/AsoguEdo se
eñcuqñllp ¡¡grcsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En sl supu€sto ds produc¡Bo situac¡ones de Párd¡da lnvoluntaria de
Empl€o subs¡gu¡ent€§ a una s¡tlrác¡ón anbrior de Pérdida lnvoluntar¡a dE
Empl€o que d¡o lugar a ¡ndemnizáción por pa.tg do 6ta pólka, E€
procéderá al pagq de nr¡€vas prsstacione3 s¡ el Tomador/Asegu.ado ha
estado vinculado de lonria actlva a una nueva relación laborál como
trabajador por cu€nta ajsna por un poriodo m¡n¡mo de 180 días natur.los
ininteftümpidos y haya superado el periodo de p.ueba establecido
corr6pondisnte a su nueva ¡slación laboral. Eñ caso co¡tredo no se
pagaÉ canüdad alguna.
En 6l st¡puesto de produc¡rss lncapac¡dades Temporales subs¡guhntes a
u¡a anleriorlnc.pac¡dad Tempo6l que d¡o lugar a ¡nd€mnizac¡óñ por parte
ds 66ta pól¡za, la aseguradora procodsrá nusvamonte al pago ds
prestacioneÉ lranscúrldos lE0 dias naturales, in¡ntenump¡dos gn

s¡tuación dé atta en el Ég¡men co.respond¡onto, do6do el fln dq la últ¡rna
incapac¡dad temporal siempre que la enferñedad cáusante séa la misr¡a
que originó h lnc¿pac¡dad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parts do
gsta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Sub6igu¡ent6 so deba a una
eñfermedad dist¡nla la aseguradora proc€deá nuevamgnte al pago do
pft,stac¡on€s cuando h3yan transcurrido 30 dlas natura¡€s ¡n¡ntenump¡dos
en 9¡tuación dsalta en ol ég¡m€n corr6pond¡ents, desdselfin d€ la úh¡ma
¡ncapacidad temporá1.
En el supuesto de producilso lncápacidades Temporales subs¡gu¡onto§
alqbidas a causas accldentales no habrá per¡odo de camncia.
En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡oñ€6 subsigu¡entes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a iñd€mn¡zac¡ón por parte d€
ssta pól¡za, la as€guradora procsdeÉ al paqo de pEstac¡onos
trañscuñidos 180 dias naturales ininterrump¡dos, s¡ onconta¡le en
situac¡ón ds HGp¡tál¡zacjóñ tal y como se dosc¡ibé gn la pr€§onts póliza,
dosde el ññ dol últ¡mo atta ho3pitalarla por la cual ol assgurado hub¡€so
6tado perc¡b¡ondo la corr9cp9nd¡onts prostac¡ón s¡enpre que la
gnfennedad causants ssa la miaña quo orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón qus d¡o
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lugar a h ¡ndemnización por parte de esta póliza. Cuañdo la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subsigu¡snto so d6ba a una enlgnngdad distjñta la
¡rseguradora procederá nl¡evamonte al pagg dg prggtac¡onos cuando
hayan trariscuaddo 30 dí¿s natulales ¡n¡nte umpldoa s¡ñ €nco ralgg eñ
s¡tuación de Hospital¡zación.
Eñ el supuesto de prcduc¡rso Hoopitalizac¡ones subs¡gú¡entes d€b¡das a
cáu3as accidentales no hab¡á periodo dg cargncia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gaTantiza en |os
términos prevjstos en esta Póliza, los riesgos que a corfinuación se indic¿n
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuenlrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por cáusa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses mntinuos con un contBlo laboral de

duración indeinida en la empresa en la qle cau$e baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estaial. como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca po¡ desempleo del Setuicio Públjco de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributjvo que otoEa el Setuic¡o
Públ¡co de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrañdo una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asirnilará a efectos de esta garantia, a la Preslación de
Desempleo en su nivel conlribqtivo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ar¡o ¡a Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 dias nalurales consecdivos en siluac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Os no psrmanecer los 30 días consacutlv(xi en
s¡tuaclón ds Párd¡da lnvoluntar¡a dgl Empleo, la Entidad Aseguñrdo6 ng
abqnará cantidad alguna.
La 6uma assgurada sg abonaá al Benefclario des¡gnado en la presente
Pólka con el l¡n¡ts máximo ds l2 pagos consscutivos o 36 pagos ahemos
en total y s¡oñpro que dlcha s¡tuac¡ón dg d€aqmpho ocu.r¿ durcnto la
vigsncia del soguro, haya transcuriro el periodo do carencla, y se
produzcá poralguña de lG slgu¡entes c¡rcunstancias:
E4lEi0!.de.lñ!@i0!.@.E!:
a. En virtud de e¡ped¡eñte de regulacjóñ de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

egtas casas determ¡nen la extinc¡ón del contBto de trabajo.
c. Poa despido improcedenle o nrr¡o.

d. Por despido o extinción def contrato basado en c¿usas objelivas.
e. Por resoluc¡ón volunlaria por pañe del Asegurado únicameñte en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográñca). 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sLrstanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los c€sos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los
T.abajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

t En ürtud de resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
conclrsal y Se reduzcá a ¡a mitad, al menos, la jornada de l.abajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momeñlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al en los términos descritos por la nomativa laboral española._

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EIUPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo a¡

fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
srtuacrones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no rectañe en üempo y fo.ma
oportuños coñlra la d6c¡s¡ón emprssadal, salvo por6xtinc¡ón de
contrato der¡vada de oxped¡ente de regulación de empleo o de
dospido colocüvo o basado en lss causas objetivas prcv¡stas 6n
el añículo 52 dsl Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.Z2015 d€
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trabajo sg €xt¡nga por jub¡¡acióri del
empresario Empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expiración del üempo conveñ¡do y/o fnat¡zación ds la obra o
servlcio ob¡eto del coñtrato.

s) Los trabajadorss filos de cáráct€r dÉcont¡nuo en los peiodos
oñ que caE¿can do ocupac¡ón efoctiva.

d) Cuandq doclarado improcedente q nuto et d€sp¡do por
sontencia fifm6 y coñunicada por el ompleador la fecha de
rs¡ncorpoEclón al tEbajo, no se ejer¿a tal derecho por parto dgl
TomadodAsegurado o no se haga uso, en su c¿so, de las
accion6 prev¡stas en la leg¡slaclón viggrite.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl reingreso al puosto de trabajo en
ol caso en gu6 la opción ontro ¡ndemr¡zacióñ o readmisión
cofie+pond¡ola al traba¡ador o se e§tuv¡era en sxc€denc¡a y
venc¡€ra ol p€riodo fiiado para la mlsma.

0 La sf¡nc¡ón dol contEto laborál durante €l pe¡¡odo de p.ueba,la
iubilación ant¡c¡pada yel paro parc¡.|con uña roducc¡ón ¡nfe.ior
al 50% d9 su jornada labgral, o cuando Ia ¡ndemnLac¡ón por
despido cons¡sta en una rcnta td¡poral pagaderd en ñomento
del desp¡do hasta la fecha en la que ol trabajador accgda a la
jub¡lac¡ón (prDjubllaclón).

g) Sl el Torhador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡blr un salario po.
parte del empl€ador, sq exceptúan dg este supuesto los
compleñentos salariales pactados coleclivamente Gn los
exped¡enteB do suspen§¡óñ del contrato.

h) Los d6pidos cuya indemn¡záción so¿l meñor del 50% de la
legalmente qstablec¡da.

i) Cuandoel trabaiador cese voluntaíamente su puesto detrabajo.
j) Cuando la €xt¡nc¡ón d€l contrato sea declarada procedente por

sontonc¡a lirme, o s¡ondo asf not¡f¡cádo al Tomador/Asegurádo
por parte del empresario, est€ no haya reclamado eñ t¡empo y
lonÍa deb¡dos.

k) El d€§p¡do sin derqcho a desempl€o del ñ¡vel contribut¡vo del
Servicio Públ¡co d6 Eñpl€o Estatál (en adolante SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón de Des€rñpleo de n¡vel contribut¡vo delSEPE se
recibe en fonna de pago ún¡co.

m) Cuando el fomador/Aseguaado se aco¡a voluñtariaments a un
Expedieñte do Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ón Labo.al del fomador/Asegurado lo tuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to lam¡l¡ar de éste hasla 6l s€gundo
grddo de consargu¡n¡dad o afinidad, asl como eñ los casos on
quo ol Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad lu€rá el
adm¡nistrador do la emprcsa; y tar¡b¡én s¡ ol
fomador/Asegurado fuera soc¡o con prosgncla o ropros€ntac¡ón
d¡rocta en los órganos de admin¡str¿ción de Ia Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración lemporal (situac¡ón fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamenle, debida a un acc¡denle o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmerÍe su actividad reñunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su volurÍad
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inolrrir en dicha situación tuviera ¡a

condición de aulóñomos (Trabajadores por cuenta prcpia) que colicen o no en
un Régimeñ distirfo al Régimen General de la SeguÚdad Social, trabajadores
porcuenla aiena @n un conlrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral andefnido que no estén qrbiertos pcr ta garantia de
Pérdida lnvolunlana de Empleo y tuncionarios publicos, siempre que el
a@idefite o la enfennedad qúe den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con postenoridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de c€rencia.
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El Asegurado, en el momenlo de ¡a contratación, debe enconlrarse en buen
estado de salud, sin sirtoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo nisertitulares de una preslación periód¡c¿ o preslación por

invalidez.
,i.2.1. PRESTACIÓN POR I¡¡CAPACIOAD TEMPORAL
L¿ Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo mmpleto de 30 d fas conseoJlivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/As€gurado y una vez transcuridoel periodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivos por esta pre§lación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situaoón- De no permanecer los 30 dfas conseculivos en s¡tuación de
lncapac¡dad Temporal. la enlidad aseguradora no abonará canlidad alguña.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomado¡/Asegúrado pueda .eanudai o reanude su kab4o/acliüdad
remuñerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcañ¿ado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también sa su estado pa§a a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la normalíva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo ci¡so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enlermedad a la inicialmente declafada.
Lá suma asegurada se abonará al Benefcia¡io des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocuna durante ¡a vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo de c¿rencia.
,t.3. HOSPtTALtZACtóN
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la
Srtuaqón de lngreso acaecida al Tomador/Aseg¡-rrado duranle más de 24 horas
en un estableomienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de §ometelse a lratam¡entos médicos
o quirurgicos.

Eslarán cub¡ertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prodrc¡rse el sinieslro por hospilalizacióñ. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvo¡untaria del empleo ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
qL¡e en el momenlo de produc¡r§e el siñiestro no tengan ningún tipo de
rel¿c¡ón laboral, n¡porcuenla propia ni por cuenla ajeña.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratac¡ón de bala laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duGnte más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad AseguradoE abonará al Beñefic¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales comecutivos dicha situación. De no
p€ínanqcgr los «) dias consocut¡vos, on situacló¡ de Hospital¡zaclón, la
enl¡dad .seguÉdol-a ño abonará cant¡dad algura.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares coñ e¡ limile máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos atternos en total y siempre que d¡cha situacjón de lncápac¡dad femporal
ocurra durante la vigeñc¡a delseguroy haya trañscVfido el periodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consaderacióñ de Hospilalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuenlemente, no Se pagará prestac¡ón alguna en aql€llos siniestros que
resulten o seañ consecuencia de las siguienles situaciones:

a) Entumedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas dhecta o
¡ñd¡reclamente por voluñtad dol Tomador/Asegurado o
dérivadas de la realizac¡ón de actos notodamente temaÉrlos
quo entrañen gÉv€6 rlesgos pará la sálud.

b) El embarazo, parto o aboño así como los par¡odos ds dscanso
volunta.lo y obllgatorio quo procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentrg
b.jo l. lnf¡¡gncla dol alcohol, drogas tóx¡c6 o estupsfac¡snt€;
los que ocurran en estado ds perturbac¡ón mentel,
sonambul¡smo o en d€saf¡o, lucha o rlña, gxcgpto caso probado
de legit¡ma defenga; asi como los dsr¡vados dé una actuaclón
deliqt¡va del Tomador/Asegurado, declarada Judlc¡ahente, o su
rcslstencia a sgr détenido.
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d) Cualqu¡sr onlormedad, dolenc¡a, ostado o lo§¡ón pof la quE sl
Tomador/Aregurado haya fsc¡b¡do diagn&tco y/o t¡at mlonlo
ds un márico on loB l2 rxl§o6 anterlorqs al ¡n¡cio de la cobertur¿
d€ la presentg póliza con antsrioridad a la contretaclón a la
pól¡zá, aí como las aocugla produc¡das por sllas, asi como los
delqctgs de nac¡mionto y las onfermedadss congénltas.

s) Lás int€rvqnc¡ones qulrú¡g¡cas y tratam¡sntos mád¡cos y/u
odontológ¡cos quo no seañ ssenclal6 por razoneg méd¡c¡¡s y
soan domandadqs por el Tomador/Asegurado por r¿¡zon€€
ps¡cológ¡cas, prEonal€6 y/o ostáUcas, siemprs que no s€ deban
a secuelas de acc¡dsntes produc¡dos con posteaioridad a la
fecha do el€cto dg la cobo.tura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cáI, dorsá|, sacro y clát¡co, asl como
cualquier otro procaso patológico qu€ tsnga como
man¡festación únlca el dolor,3alvo que exÉtan 6vidgnc¡a9
objeüvadas por €stud¡os médicos complomentarios
(rad¡ologias, gammágrafia9, essáner6, T.A-C, qtc.) qug
demuestron h lxlstonc¡a de altErac¡ones y lesiones que
just¡fquen el dolor causa de Ia ¡nc¿pac¡dad temporal,

g) Cofalea., onturm€dadG ps¡qu¡átricas y mentale§, incluyqndo el
€3té!, ans¡sdad, deprca¡onG y alecc¡ones glm¡lar€6, auñ
cuando d¡chas enfeE¡edad€B y afocc¡gnes hayan s¡do
d¡agnosticadas y traladas por un mád¡co €poclalista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enformodadss o l€slonc derlvadas de la práclce
profes¡onalde cualqu¡gr deporte, ds Ia partic¡pac¡ón en apuegt s
o compsticione., y de la práclicá coño añcioñado o prolosional
d€ actividad€6 do altq ricgg, at¡ corirg lgs acc¡dentss dErivados
de la conducc¡ón do vehiculos sin el corespond¡eñte porm¡lo
expedido por la autoridad compstsnto y lo! acc¡dsntes aércos á
excopc¡ón de losvuElos comerc¡al€a eñ l¡nea r9gulat autorizada.

¡) Las cur-¿s de reposo, temalgs o dietét¡cas.

i) Aquollo! As€gurados quo €tén perc¡b¡gndo una pens¡ón dg
¡nval¡d€z o qus oslé¡ tram¡t¿ndo sn ol momeñto dg la
contrataclón del seguro h ¡ncapacidad p€mansntg ab§oluta,

¡I,5. INCOMPAfIBILIDAO DE GARANTiAS
La5 cobe.luras de Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad T€rnpol¿l
y Hosp¡tal¡zación son excluyenles enrq sl dopeñdlendo de la s¡tuaé¡ón
laboral en la que s€ encuentre el Tomador/Agogurado on el momgnto dg
produc¡rss el siniostro, por tanto cuando un TomadorrAsegurado estó
cub¡erto por Párdida lnvoluntaria del Emploo no podÉ ostar cubiano por
lncapacidad Temporal, ñl poa Ho6pitalizac¡ón e ¡gualmente €n el rrsto de
los supuestoG en quo el Tgmador/Assgurado pueda estar cub¡o o por
lncapac¡dad Tomporal y Ho6pllalhac¡ón.
5." EXCLUSIONES COI!¡!UNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el BeneÍlciario no tefidrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria dd Empleo o lncapacidad Temporal si la contangencja se
prodLrce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o aMireda de:

1. Los ri€sgos extraord¡narlos sujotos a rocargo obligatqr¡g a favor
del Consorc¡o de Compeñsac¡ón de Ssguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3- Los hechos dgrivadqs de conflictos amados, haya o no

pr€c€d¡do doclar¿c¡ón oficlal de gugrra.
¿f. l¡s cons€cuonciag d¡rggtG o indirsctás do la roácc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contslmlñac¡ón Édiacüva.
5. Suicid¡o o la tentat¡va dol m¡smo durante la pdmel? anual¡dad de

sogufo.
6. Lossiñ¡Etroscausados¡ntenc¡onadam€ote/voluntarlamento o

Pgr rñala fs del Tomador/Asogurado. Las consocuonc¡as de un
acto de ¡mp.udenc¡a temeraria o neg¡¡genc¡a grave del
Tomador/Assgur6do, doclarado asi.iud¡cialñente.

7. Los slnlqstfoS ocunidqs cgmo cons€cuenc¡a de tombloros de
l¡eÍa, grupc¡onss volcán¡cas, lnundac¡onqs y otro3 fenón¡gnog
Slsmlcos o meteoaológ¡cog de carácter extraord¡nario.

6. Los produc¡dos antes ds la pdmera prima pagada
9. Los Caliñcados por el gobiema dg la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofs as¡ como epldgmias y pand6m¡as,
10. Las consecuenc¡aa de gu6ar6 o de otr¿s c¡rcunstanc¡as

oxtraordinadas y aquéllos otros supue§to§ quo tengan la
cons¡deración do lueÉa mayor d6 acüerdo con lo prsvisto en ol
afticulo 1,'t05 del cfi¡go c¡vit.
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La tarifa de pdmas apl¡cable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposic¡ófl del
Tomado/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañfa aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios rnensuales un¿ vez transcurrida la durac¡ón in¡c¡al de
5 años si existen cambios normat¡\¡os, legales y obietivos, en Ia def¡nición de las
prestacioñes a ajenos a la adividad de la 6e{uradora. Lá cilada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r¡a póliza.
A la prima que.esutte de la aplacación de esta tadfa se le sumarán los ¡mpueslos

Elsegurolendrá una duración inicialde 5 años a cofiardesde la fecha de electo
del mbmo, lránscunilo dicho peñodo elasegurado podrá renovar las cobeñuras
objelo del presente contrato, con periodicidad mensuat hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a conlinuacióni

" Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años saempre que
esta circumtancja se dé c4n anlerioridad al venc¡miento de la operación
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las p¡estaciones cesará eñ
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eveñtoG:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el
fomador¿Asegurado a la ent¡dad prqstam¡sta por el Cont¡ato
d€ Financ¡ác¡ón v¡ncülado a 6sta pól¡za de ssguro fue.an
re€mbolsadG a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la tucha de terminac¡ón del Cgntrato ds
F¡nanc¡ación vinculado a esta póliza, aunque no ss hublsran
reombolsado lodas las cant¡dades deb¡das en virtud det
miBmo.

c) La focha en qu. el Contrato ds Flnanc¡.ción v¡ncutado a ssta
Póliza dé ségr¡ro term¡ñ€ por cualqu¡er causa,

d) L¡ fecha en la cualel Arogurado alcanco la edad ds 65 años,
o on la fEcha en la quo se 6ese gn toda act¡v¡dad profeslonal
romunerada, o 9n la fecha de jub¡lac¡ón o do pro.¡ub¡lac¡ón

cualqu¡era que ssá su causa, oxceplo para la garanüa d€
hospita¡¡zac¡ón.

o) La focha do falloc¡miento o ds doclaraclón dgl ostado de
lncapac¡dad Peínan€nts dgl Agegurado en cuatquiera de
sus gEdos o Gl?n lnval¡de¿.

0 La fecha en la gue s€ produzca un. subrogaclón, ce3¡ón de
la pos¡c¡ón o cuálqu¡er trañam¡s¡ón de los derechos y
obl¡gacionos de las paftes que ¡ntervienen en el Contrato de
Financhc¡ón.

gl Asim¡smo, la cobsrtura teñt¡ñará eñ la fecha en ¡a quá sl
Asegurador haya pagado 6l riúmero máx¡mo ds
Presbc¡onos coñsecuüvas o altemas por lnc¿pac¡dad
Tomporal, Hospilál¡zación y/o Párd¡da Tomporal lnvoluntaria
de Eñplqo qus se han fiiado sn osta pól¡ze,

10. coñorcroNEs paRA LA REsctstóN oEL sEGURo.
Durañte los qnco pnmeros años de ügencia de la póliza el coñrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encLtentra vinculado el seguro. En eslos
casos se procederá según lo eslablecido eñ el apatado 8 de las presentes
Condiciones Parliculares
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros años de la póliza, ésla podrá ser rescjndida ¿nticipadamente a la fecha
prevista para su vencim¡ento mensual, lanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjsión anticipada del seguro,
esta torñará efeclo en el momenlo en e¡ que se comun¡que a la Ent¡dad
Asegurador€, devolviéndose la parle de la prima no consumida corespond¡ente
a la mensualidad en la que se produzc¿ lá rescisión, quedando desde ese
momento exlinquida la póli¿a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
morÍento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo- tlna vez comunicada esta c¡rcunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaÍla en un plazo de
quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Eñtidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescind¡r el conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a part¡r del dfa en que luvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

y recargos que sean en todo momerfo legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duracjón in¡cial, se podrá
rcnovar por periodos mensuales de acr"lerdo cofl lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de primas deberán hacece efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bañcaria de los recibos.
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
AseguGdora el mandato SEPA donde ar¡torice la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuerita del Tomador/Asegurado cualqu¡e¡ gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima úñica, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
En c¿so de faha de pago de una de las primas siguientes, la cob€ftura del
aseguradorqueda suspendida uñ mes después deldia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no redama elpago dentro de los seis meses s¡guientes al
venc¡m¡ento de la pdma se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Eritidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en sL¡spenso,
§ólo podrá exigir el pago de la prirna del perfodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la EntidadAseguradora mmun¡cará a través
de una carta enviada al dom¡cilio del Tomador/Asegurado qL¡e la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se prodL¡zca unsegundo¡mpago de la p¡ima
mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas
las pdmas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modifc¿c¡ones que se establecen en el presenle apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad pseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¿a de
Seguro que una wz frmado por el Tomador/AÉegurado surtirán efeclo desde et
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se real¡ce la amortización tolal de la operacjón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a Ia ertinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte correspondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pñma, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡ga.jón en caso de siñiestro qLtedando
extinguido el corÍrato de seguro.
Modif¡cac¡ón do la suma asogurada. La amortizac¡ón anticipada parc¡aldel
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembobo de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la parte amort¡zada ariticipadarneñte del
péslamo menos el impone corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amonizac¡ón parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrilo en el presente apartado cuando se
produzca la amonizac¡ón parcial del préstarno, no será de ap¡icación, una vez
tanscurrido el perfodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas delseguro femporal Renovable Mensu¿|.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

M'I/BFE DE LA ASEG]]RAOORÁ 
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. De conformidad c¡n lo establec¡do en el ariiculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sklo pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigi¡ el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvopacto en contrario, sila prima no hasido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En c¿so de f¿lta de pago de una de las pdmas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes de§pués del dfa de su vencimÉnto.
Sielas€urador no reclama elpago dentro de los seis meses s¡gu¡enles al
vencimiento de la pdma se e enderá que el contrato qLreda extinguido. En
cualqu¡er caso, el asegu¡ador, cuando el conlrato eslé en sL§penso, sólo
pod.á exig¡r el pago de la prima del periodo en cwso.
Si elcontrato no hub¡ere sido .esúelto o extirEuido confome a los pánafos
anledores, la cobertura vuelve a tenea efecto a la§ veinlicuatro horas del
dla en que el tomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establ€c¡do en sl artículo 22 ds la Loy de Contrato do
Soguro las partes puedsn oponerse a la prónoga d€l contrato m€d¡.nle
una not¡licac¡ón sscrita a le otra parts, ofoctuada con un plao de do6
meoq§ d€ añüclpac¡ón a la conclu3¡ón del p€r¡odo d€l seguro sn curso
cuando la oposición a la próroga ssa e¡srcitada por h Entidad
AsoguÉdoÉ o b¡6n coñ un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próffoga ssa €jocutad. por el Tomador/A6sgurado.
1I.. PAGO DE PRESTACIOIVES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecllo efect¡vo o §i en las renovaciones mensuale§ no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá lacilitar el recibi o mmprobante del pago de la
corespondenle cuota del pféstamo.
La Entidad As€uradora garar¡t¿a el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condicjones Part¡culares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá dispoñer que sLs médicos, inspectores o
empleados üsiten al fomado./Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cualquier
averiguac¡ón o c¡mprobación que la Entidad Aseguradora considerc necesada.
El incurnpl¡mienlo de estos debercs se entenderá como reñunc¡a al cobro de la
prestación, salvo qLre no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañfa solicitará al TomadoíAsegurado en caso
de sin¡estro es la sigu¡ente:
PERDIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dal s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vlda Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notmcac¡ón de desp¡do de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Cerlúcédo de Empresa y dos últrmas nómtnas. deb¡damenle f¡ír¡ado y
sellado

' Desglose de la ¡iquidación e ¡ndemñización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente llrmado y sellado.- JuslÍicanle conespondierte alingreso de la indemniz¿ción.- En cáso de SMAC/JUEZ, Acta de Coñciliación, Demanda y Sentencla
Judic¡al.- En caso de E.R.E.. aL¡torización administratava y comunicación de la
empresa al lfabajador

- Carta del SPEE aceptando e¡ pago de la prestación con el penodo
reconmtdo

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siníestro.- Juslifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prcslaciones.

- Cualquier otra documenlacjón sLstjtútiva de la anteriomenle relacioñada o
que sea necesada para veriflcar su validez o alc€nce.

Er la coñt¡r'ruáci ón delsin¡e9tro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspondá.
It¡CAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dol s¡n¡estro:

Copia legible del DNI/NlE
Vida laboral actualizada y complet¿ (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito eñ el rég¡men de Autónomos de ta
Seguridad Socialy último pago.

Organism
idad.

o Competente, que

donde se detalle la fecha de
dragnóslrco y caLrsas de la enfeíÍedad del Asegurado. En el certiñcado
se hará coÑtar especffcameñte s¡ exislen anÉcedentes relacionados
con Ias cáusas de la incapacadad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas,

- Además de lo anteñor en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitala.ia.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitído por la
empresa §a se trata de un accjdente laboral.- Recjbo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.. Justifcante de la tilularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las
prestacjones.

- Cualquier otra documenlacjón sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verifc¿r su vahdez o alcance

En la cont¡nuación dol s¡n¡6stro::---FrEs dET¡ñliñá¿iFn]E ETaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol ainlestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infoÍne sobre la inexistenci¿ de sitúaciones de alla emitido por ta
Tesoreria GeneÍal de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de enlrada ysalida
del c€nlro hospilalario que justifique al menos 7 d¡as de hospilal¡zación.

- Historial Cl¡nico o Certil¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especificamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anle or en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido pof la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Justifcante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea ñecesaria para verillcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol slni.stro
- Parles de hospital¡zacjón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, e¡Asegurador podrá repeltr a su elección
contra el Tomador/A§egurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentac¡óñ y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado I pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que e¡ Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluñtaria del Empbo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los ¡ímites establec¡dos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y s¡n pe4licio de
qLre elTomador/Asegurado pueda inicja. el proc€dimiento de reclañac¡ón desde
el momento en qL€ se encuertrc en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enüdad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
P.estaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fijado eñ esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se paga.án por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario eslablec¡do en las presenles Condicione§
Pañiculares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
,i2.1 El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

expedido por la Seguridad Soc¡al u
Jusliflquen almenos 30 dras en incapac
Hislorial Clinico o Cerlificado 
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12.2 A romador de¡ seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los { Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡mienlo
de las obligaciones de supeNis¡ón y/o para gestión administrativa y gestióñ
centralizada de recursos informáticos.

Beñef¡ciarios, as¡ como sus derechohab¡entes, están facullados para
fomularquejas y.eclamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Castellana n" 44,28046 Madrid y con pág¡na vreb:
www.dqsfo.mineco.es/Íeclamaciones/rndex.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza p.ácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo ¿nterior, se adviene que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queJas o reclamacrones. prevramente por escfllo alArea de Prolección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurddo el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la ErÍidad.

12.4 ElÁrea de Prolección del C¡iente de CNP PARfNERS, domicit¡ado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 ¡rADRlD, y dirección de correo
elecirónico plq!9qqiq!É9lql9olEf@!¡pp3IhglsÉg tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteioamente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1..
domiciliado en dvelázquez n'80, 1"D, 28001 tvladrid Tf¡o. 9'13'104043
- Fax 9'13084991 reclamacio¡es@dadefenso¡.oro. L¿ enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluciones qoe elDefensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación añte el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglañefltoque
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momenlo-

i3.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRofEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la no¡mativa aplic¿ble en materia de
protección de dalos, y espec¡almente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas l¡sicas en lo que .espeda altratamiento de dalos personales y
a la libre circúlación de estos datos y por elque se deroga la Dirediva gl4doE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRrractóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
R€aponsable del tratamlgnto do sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: i¡fomación adicioñal
Flnal¡dad del tratañ¡ento de 6us datos
Final¡dad Principal": suscripción y ejecución de un @ntrato de seguro.
+info: infomación adicional
Leg¡timación para oltr-atam¡ento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus dato6 os la Ej€cución del contrato
dqseguroenlos térm¡nosque ñguranen lás Condic¡oftesde la Pól¡za. asícomo
en la L€y de Contr.to d6 Seguro y Lgy de Odonación, Superv¡s¡óri y
Solvencia de enüdades aseguradgras.
+info: información adicional
Destinatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de a¡gún seMc¡o relacionado con su contrato,
emp.esas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicjos, peritos, etc...), con los que CNP Panners se
compromete a sl§cribir el corespond iente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (¿gentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la mediacióñ
de su conlralo.

CP-PP -Vor 0520rs a8063?

Transfer€ñcias lntemacionales prsv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informát¡cos de CNP Partners.
+rnfo: iñfomación adicional
Dgrschos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asícomo olrcs derechos como se explicá
en la informac¡ón adicional.
+iñfo: irfomación adicional

INFORII¡IACION ADICIOi¡AL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
R€sponsablo dgl tratam¡ento de §us dalos
Oato6 ds Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerón¡mo 21. 280'14 [4adrid
Teléfono: 915243431
Correo Electón¡co: atencion@cñppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es(AcnoDa(ners eu
F¡nalidad del lralem¡ento
¿Con gué linalidad tratamos sus dalos?
En conseto, dentro de la "Fina¡¡dad Pñnc¡pal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y larificar los riesgos;
. En su caso, para la reálizac¡ón del test de ¡doneidad y conveñienc¡a, asf

como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fin;

' Suscribir, q]mdir y exig¡r el cumplim¡ento del contrato de seguro:

' Gestionar y dar s€uimiento adminislrativo a¡ contralo de seguro hasta la
ext¡ncióñ de las obligaciones judd¡cas de las pa¡tes bajo el mismoi

. Presentar alcobro las p.imas que deba abonarelTomador bajo elconfato
de seguro y em¡tir recibos re¡atvos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (induyendo prestación de servicios poÍ
tercerEs empresas contraladas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡qu¡dac¡ón de
los sin¡eslros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales tunciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Regislro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e inveÉiones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de lorma previa
a la suscripción del contrato de segurc o en cualquier morñefilo de la
vigerrcia del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legftirno que
oste¡ta Ia Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Persomles
con fcheros comunes para eütar fraude en el segu¡o y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y créd¡lo;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomado¡ o cuando su
tratamiento eslé basado en u¡a habilitac¡ón legal;

. La realización de esludios de lécñica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuariales para ladeteminación de la prima
en la sLEcripcrón delconlralo de seguro.

. Geslionar, en su caso, de forma cenlralizada los rccursos anformáticos
(aplicaciones, seMdores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines administralivos intemos deñtro del mismo grupo de emp.esas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a 106 contralados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó tretamigntos adicionales podemos real¡zrr?
Adicionalménte:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electón¡cos, asi como
informadón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
¡as accjones de rnarketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurdr. campañas, prqyectos, sofleos, concuIsos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con fines comerciales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as
comuricaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

P.siir S ú. r0
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llotGnEDELAASEGUnADoRÁTCNPPARINERS0ESEGrJROSYREASEGUROS,S.A&nE¡Dd.safl.É¡,éS¡i]*dnho21 23014 M¿dñ,i (E!per)
IElI{ooR EUR@AJA RUF¡L rlEolAClÓN opdtlc & 8es€q,c Vm.ul¡¡o S.L , @i don&ño .i cn¡rt. 2 - 15m1 ToLEoO lESPAful CoNCEPIOPoRELCUAL SE ASEGURA Prsuoil¡o,orE

G¡)RTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóN DE PAGos

¿Durañte cuánto tioñpo trataromos sr.¡s dalos?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán m¡entras se mantenga la
relacióñ merc€ntil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durarfe el plazo de
conservación legalmerte establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos p¡azos enviando un coneo eleclróñico a clalqu¡era de las direcliones de
coneo electrón¡co establecidas en Dalos de conlacto de¡ Responsable de
Tralemienlo

" Si ha dado su consentimieñto, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofeñas comerciales de CNP PartneÉ por med¡os electrón¡cos, asf mmo
iñformación sobre productos d¡stinlos a los conlratados, ¡nformación sobre
¡as acc¡ones de marketing qr€ CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envío de ne\esletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer s§
preferencias y necesidades y, en su caso, y ent¡e otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párafos arÍeriofes podrán llevar§e a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando n06 facilita sus
datosT'indic€do en este documenlo de info adicíonal.
Log¡ümación para el tratam¡enlo do sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peBonales?
Sus &tos podrán ser lratados para la ejecución de su contGlo de seguro. En
caso de negat¡va a facililar dichos d¿tos o a que sean lralados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asl como información
sobre productos distintos a los contratados, para irformarte sobre acc¡ones
de rnarketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, soñeos,
conculsos, eventos de cualquier t¡po y temática) y/o realización de
eñcuestas de satisfacción y ne\ ¡§letter§ (todo ello incluso por med¡o§
eleclrónic¡s), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con ñrtes comercjales y de marketing c¡n el objeto
de conocer sus prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecu¿a las comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas prefereñc¡as y ñec€sidades.

Asi m¡smo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de aclerdo con lo establecido en la normativa qu€ adique al contrato de
seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Corfrato de Seguao, Ley de Ordenacjón.
SupeMs¡ón y Solvencia de Entidades AsegLrradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Se{uros, Ley de Comercialización a dislarrcia
de servicios fnancieros, Reglameñto Delegado (UE) 2015i 35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se comdeta la Directiva 2009/13&CE, asl
como los Reglamentos comunilaños de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sob.e dislnhrción de Seguros, Reglamento UE, No 128 2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativG
a los productos de inveasión minorista vinculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumerfación de los
compromisos por perEiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asícomo cualquierotra Ley que se promulgue en uñ futuro y q¡le
afecle al contrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los caso§ en que eísta un anterés legllimo por
pane de la aseguradora.
Dqstinatarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, saha aceptado la cláusula decomunicacióñ de los dalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a lravés de ¡ntemet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de market¡ng (entre las que podrán fgurar campatus, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cu¿lquier lipo y temál¡cá) asl mmo envío de
ne\¡¡sletter§, por cualquier medio (entre otros, postal, tdéfono, eflail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNp ASSURANCES sucuRsAL EN EspAñA.
. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L-
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo. sus datos podrán ser comuñicádos en caso de cesión de canera,
tusión, escisión y tramformación.
La transferencia ldemacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforc€,
solo se lleva¡á a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámb¡to
de las Normas Corporativas V¡nculanles del Grupo Salesfo.ce, que ofrecen un
n¡vel de prolmción equiparable al español y contarán con todas las garantfas y

med¡das para salvaguardar la seguridad de sL¡s datos.
Mantendremos actual¡zada la información sobre lransferencias inlernacionales
que se vayan a rcaliz en un tluro en nL¡estra \¡/ebi

htlps :/^¡/wucnppartnerc.egpolitkx¡e-privac¡dad
Derschos
¿Cuál€s sor sus dgrochos cuando nos faclllta sus datos?
Cualquier persona tierE derecho a conocersiCNP Partners está tratañdo datos
persoña¡es que les concieman o no.

Las personas interesadas tieneñ derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) as¡como a solicitarla re€tifcacjón de los dalos inexactos
(d€rscho de r€ct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
mot¡vos los dalos ya no sean necesaños para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deleminadas circunstarrcias, los interesados podrán solic¡larla lim¡tación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos pala el
ejercicio o la defensa de reclanac¡ones (defechq a la limitác¡ón dsl
tratam¡eñto).
En detem¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vgs Elac¡onados con au
gituación particulac los ¡nteB3ados podrán oponsra€ al lElamionto de
sus datos, CNP Partnors do¡ará do tratar los datos, sáVo qus obedszcan a
mot¡vos log¡ümos o ol sjqrc¡cio o defgñsa do poslbles r€clañac¡ono§.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consefltimiento (derecho de
rovocac¡óñ del consgñüñ¡€¡1to)
Enelcaso de qLre sol¡cite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la portab¡l¡dad de los dato6), se podrá realizar, pe.o siempre que
cumplan con los requisitG para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando ¡a empresa a la cualdeben sercomúnicados sus datos tenga operativa
¡a plataforma para poder ejecukr la polalilidad (por ejemplo, no se podrán

real2ar siafeclan a datoc de salld o se lraten de segurN colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigulente d¡recoón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su peticíón por c¡reo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la proteccjón de dalos persoñales.

Si no respondiésemos satisfactoriameñte a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
Drotecciondelcliente@cnppanners.eu o a lravés de uñ escrilo en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimÉnto de sus derechos en esta mateia. En su
página laieb puede encontrar ¡nformación ad¡cional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,eb:
https J rww.agpd.egportalM,ebagpd/index-ides-idphp.php

cP PPt V01 0t?013 Ai,?0632
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h*.*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

EURoCATA RURAL MEoIAC|ÓN opd¡.br d. s*áseg!tu¡viúul¿do§L,@dwdlosofiqko ?-(5oo4 IotEDo
t^ASEGURAOOF¡ CNP PAFTNERg DE SEGL]ROS Y REASEGUNOS Sl., dnhú¿d. q¡ Csr. d. Sa Jsn'rc 21 ?Sú1a M.did I.IATIJ¡ALEZA OEL f,IESGO CUEENIO iI. Vid,

CON€PTO POR EL 

'I]AL 
SE ¡SEGURA FOr CU6IA

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA I¡¡FORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
Los otsTlNfoB TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNotca A coNTtNUActóN:

> Debe aulor¡zar ol uso do sus dalo! de salud en c§o do s¡n¡€rtfo. pa,a la tram¡t ción. pgrltac¡ón v l¡qu¡dac¡ón dql m¡3mo. dado qus ds
lo contErio no se oodrá e¡gcutar ol contrato:

E Acepto. conforme a lo antenor, al taalamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguaadora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners pará la lramitación y liquidacióñ del siniestro.

Si acepla lo siguiente. sL.¡s datos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP partners por mectjos electróñicos. así como
información sobre productos distinlos a los conlratados, informsción sobre las acciones de ma*eting que CNp panners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (enlre olras. campañas. proyectos, sorleos. cgncuasos. eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encueslas de
satisfacción y eñvio de news/eíe,'s (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Aceplo el tralamienlo de rnis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nfomación sobre productos distintos a los
conkalados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y envfo de n€wsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, §us dalos podrán ser comunic¿dos a otras empresas del Grupo al que penenece CNp partners. para que le puedan okecer
iíformación comercial sobrc sus produclos y seMcios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campaña§. proyectos.
sorteos, concur§os, evenios de cualquier tipo y temáticá), asl como envío de ¡eLys/etters, por cualquier medio (entrc otros. postal, teléfono, e-
mail). +info infonración adicional

D Aceplo ,a comuñicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Patners para fiñes comerciales y d€ marketing y
recepción de newsletters (por cuahu¡er med¡o).

S¡ acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaborcción de perñles con frnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prélerenciás y neces¡dades y, en su caso. y entre ores, adecuai las comunic¿ciones conercialeg, diseñar producto§ en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡óñ de pefites con fines comerciales y de marketing

El prossnte coñtrelo sq rige por la3 CONDICIONES GENERAI-ES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los ancxos y apénd¡cos que em¡ta la
Enüdad a§eguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen 6l Contrato do Seguro, caréc¡endq de valor y ofecto por s€parado. Lás cláusulas de las
coNDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y, en su c6o, modiñcadas por estas coNolcloNEs PARTICULARES. En cáso de discrepañcia entrc lo
oatablecido 6í las coNDlcloNES GEI,IERALES y lo pactádo en |as Cot{DlcloNEs PARTICULARES, prevatecerán éstas sobre aquéIas, satvo que d¡cha
d¡sc¡€pancla derive de pactos contra la ley, Ia moral o ol orden públicor en cuyo *rso se ontenderán nulos dE pleno der€cho, lgualmeñto las presont66
CONDICIONES PARICULARES son em¡lidastomando cqño base ¡as d€claracloñ€§ del toñador, el cu€st¡onar¡o méd¡co o en cáso de ser asi requGr¡dq
por la compañia aseguradora de acuerdo con las prugbas que 5€ co¡s¡deron nscssa as pare uña corr€cta valoración del r¡esgo.
A los sfoctos ds lo d¡spuesto en los arliculos 122 y 124 del Reghmento do Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Rsaseguradoras, aprobado por Real Decroto 1060/2015, de 20 de ñoviembre, ambos ¡ncluidoB, e¡ Tomador del seguro rcconoce habér rec¡bjdo, eñ ta
m¡sma l€cha y con anterioridad a la c€lebración delpresento contrato, Nota lnfonÍat¡va comprens¡va de todqs los aspoctos relat¡vos al prgsents s€guro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEI,I CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON AT'¡TERIORIDAD.

Loido y confome,

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as ¡nseparables exp6d¡das por ambas caras, en CEBREROS a l6 deAbril de 20t9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O, Sanliago Oom¡ngugz Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect D¿b¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 00040900000048r 501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtois)

ANGEL CONTRERAS ARRIEAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudo¡
Ac.ountnumbq l&AN of the Debtot

E§95 3081 0409 1232 0¡135 9925

swtFT / 8tc

BCOEESMM()El

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIANTE: El d.udor qu€d¡ ¡nfoín do qu€, el ldentif¡cador d.l A«Gedor r.fcr.n.l¡.lo eñ €r. M¡nd¡to pu.de dlf.ñr. por .l oñblo d.t Cód¡go d. N.gocio (sufi,o)

d.lm¡imo, ñi pclulcio ¡lsuno.ñ los lñter€set d.ldeudor.
tuPORrANf NO1CE: rhQ débté¡ ¡s ¡nhrñ.d .hrt ¡h. .bove Créd¡¿o¡ ldentlfle¡ may d/fet, by chzt g¡Dg ¡he aus¡n.tt Cod. 6ufx) ¡D.luded aheretL wt¡h that $¿d by th¿.t¿.ttor

Nombrc de la call€ y número
Stree¡ Name aad nuñbet of thc Cr¿dllor
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

C6dlgo postal / Cludad
f,ostal Cod¿ / C¡ty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldentlflca(lón d€l Acreedor

Mediante la firma del presente formulario de orden de Dom¡crliación, ustéd autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A, ¡ envaár órd€n€s ¿ su
entidad financierá, p¿ra ¿deudar en su cueñta los ¡mportes que se deveñgu€n como consecuenciá dé a3¡e contrato y. asimismo, autoriz¡ a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los importes d€bidamente notifl.ados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseg!¡ros, S,A. Como parté de sus dere(ho!, el
deudor está legitimado ¿l reembolso por su ent¡dád en los térmiños y condiciones del contrato su6crito (on l¡ misma. L¿ soticitud d€ reembolso debérá
efectuarse d€ntro d€ las ocho señanas que siguen a la f€cha de ad€udo en cuenta. Pued€ obtener información adlc¡oñal sobre sus derechos en su €ntidad

8y tigding th¡' ñand¿¡e fom, Wu auahot¡zé aNP PARfNtiS d. Seguñt y Reetegu¡os, s.A.to señd ¡nsttu<t¡oñ! b tou. bank to deb¡t your a.count the añou¡lts úa¡ acctué ¿t a rsoh
olahls contre<¡, ¿nd als¿ lou au¡honz. yoü bank lo debk your accoun, ¡n ¿r.o¡rlan.c w¡ah the ¡ost,u.t¡ont duly no¡ned f.on CNP PARTNERS de spgutus /Reategum'5.A. As patt
of vou. ¡¡ghas, vou ar eñ tled ?o a rctond l¡oñ you¡ b¿nk und¿¡ the ¡emt añd cond¡¡¡oñs of your ¿gr¿.ñ..t wkh you. bank, A tcfund nust bé .la¡m.t enh¡n ¿¡gh¡ werkt tánng
ftom ¡he d¿k on which roqr a..oun¡ wes d.b]aed. fou¡ nghB rcg¿d¡ng th. ¡,iznda¡. e.e éxple¡ned la a tt¿aemen¡ that tou r¿n ottt¿in f.oñ your bank.

Flrma del deudgr
Signaturc of the Debtot

T¡po de pago: Pago recurrente
fypc ofpayñent: RecunPnt paynent

Lugar Fecha (DDn4MAAAAI

DAIE (DDMMYYYY)

l6/0/U2019

Pof favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, a1 - 28ol4 MADRTD

Please, relurn to Creditot address
Ejemplar para el Acreedor

CNP PARTNfRS DE SECUROS Y RI^SECLjROS S a -aáeid. Sú J«óniño.1: -¿t01.¡ MADRID(ESP1ñA) -T + ],tq t5?a1.r00. F +3491S24i.t0t §$q.rpranmc!
R.M dclu¡d.ilbño4r19.l'br399l,sél'dcll,ihbd.SEidror. folio l9Jhorrr'13 ¿10 Int IrN¡F Ar35r4rrr Crr\.Adñr¡ DGSFP aoil9{m0t
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡fecl Déb¡l Menda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000409000000481 501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtois)

ANGEL CONTRERAS ARRIBAS

Número de (uenta ¡BAN del Deudo.
Acaounl ñuñber - |SAN ofthe Debtot

ES95 3081 0409 1232 0435 9925

SWFT / BIC

tsc0EEsMM061

DATOS DEL DEUDOR

Nombre dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡f¡caclón del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

AvtSO IMPORfANTE: El deudor qued¡ lnfom¿do qu., €l ldcntflc¿dor d.l A.reedor r.f.rcñciado en cal. M¿ndalo pú.d. dlr.¡ir, por.l c¡mbio del Cód¡go de Nego(to (Suf¡jo)

d.l ñ¡3,ío, n¡ p.rlu¡clo ¿lguño €n los ¡nteresÉr d.ldeudor.

ln nañ2g¡ng your deb¡t S.PA ¡hutgh ltt llnañclal lnttLua¡on, wl¡hou¡ lñwtlng va atton ¡h lég.l ¡.knt¡r ú¿@f or .h¡t ..utc e.y p.?judice to ¡hc tn¡ert¡t of ¡he deb¡ot.

Nombr€ d€ la celle y número
street Neñe end number of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / ciry
280,I4 MADRID

Páfs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del presen(e forñularlo de Ordeñ de oorñi<¡lia(¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

eñtidad flnanciera, para ¿d€udar en su cuenta los ¡mportes qu€ se devengueñ como aoñsecueñcia de este contrato y, ¿simismo, autoriza a su entidad
fina¡ci€ra para cargar en 5u cuenta lot impoftes debidamente notificados por CNP PARTNERS d€ 5€9uros y Reaseguros, S.A, Como parte de 5us d€r€chos, el

deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad en los términos y condacaones del coñtrato suscr¡to con la misña. La soli(itud de reembolso deberá
ef€ctuarse dentro d€ laJ oaho 5erñañas que sigu€n a la lecha de ad€udo en cuenta. Pued€ obte¡er ¡nformación adicioñal lobre sus derechos eñ su eñtidad

froñ the d¿te od phi.h you. ¿..ount w¿t debn¿d, Your .¡qhls ¡egard¡tg ¡he nanda¡e afe expla¡ned ln a st2¡éneñt h¿t you ctn obt.ia frcm you. bark.

Flrma del deudor
S¡qnaturc ofthe Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payñent Rerunent pa@ent

Lugar

/

Fecha (DD[lMAAAA)

DAIE (DDMN,IWW)

,6/04t2019

Ejemplar para el Deudor

cNP PARTNEnS DE SEOUROS Y REASECURoS, S A cffi.dcs6Jaóimd2r-2sor,rMDPJDrEsP.Ña)-T+3Jot5tr3l0rF1x9rr2,r:t,rotn\sctrpp¿tudse
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ff¡;*,".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecclóN DE pAcos

El presente contrato de seguro se encLtenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón
y solvencia de las erfidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre. de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en ¡a Póliza y en los restanles documeñtos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CO¡ITRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la pr¡ma, asume ta
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADORT Persona f¡s¡ca o jurfdica que realiza las actividades de
mediación enire los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistenles en, la presentación de propueslas de
realización de trabajos previos a la celebración de un coñlGlo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conkatos.
TOMADOR: Es la persona f¡s¡ca o jurldica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURADOi Es la persona ffsica sobre cuya üda se esl¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o iuríd¡cas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por esle contrato design¿das en tas
condiciones part¡culares
PRIMA: Es elprecio delseguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad det asegurado
corespondiente al an¡versario más cercano (añlerior o poslerior) a la fecha
de efecto de conkalac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fech¿
del aniversario del seguro para anualidades posleriores, eñ cada próaroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESÍACIÓN: Es et importe que, de aclerdo a to
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneliciario al acaecimieñlo de las conlingenc¡as previstas en la misma.
PÓLlzA: Es eldocumento en dónde se re¡ulan las condiciones delseguro.
En este c¿so concreto la pól¡za la componen las presentes Coñdic¡ones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establece los limites
consetos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscr¡birse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la ügencia de la póliza.
1.. OBJETO O€L SEGURO
Dentro del preseñle seguro quedarán ¡ncluidas obligatoriamente tas
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se pelecc¡oña por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particula¡es.
La pó¡iza lendrá c4mo fecha de fin, aquella expresada en las Condíc¡ones
Particulares de la misma, transcur do ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las pates, la póliza se entenderá
prorrogada por los pedodo§ sucesivos de acuerdo con la duración
expaesada en las Condic¡ones Particulares.
Do acuerdo con lo €stabl€cido en el artículo 22 de la Ley do Coñtrato
d€ Soguro las partes pugdsn oponeise a la prórroga dol contrato
mod¡ante una notilicación escrlta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos moses de añlc¡pación a la conclusióñ d€l per¡odo dol
soguro 6n cuñro, cuando la opogición a la prórroga ssa ojercltada por
la Entidad Asoguradora; o bisn con un me3 do ántelec¡ón cua¡do la
opo3ic¡ón a la prórroga sea ejocutada por ol Tomador/Asegurado.
En cualqu¡sr caso la póllza finellzará al tórm¡no d9 la anual¡d¡d en que
el Asegurado cumpla los 65 año! de edad.
3.. INDISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡nd¡sputable tra¡lcurr¡do un.ño dgrde la fecha de
efocto do la misma. En las Coñdiclonos Pañicularss de la póliza so
podrá oxpresar un plezo más brqvo transcurr¡dg gl cuál la pól¡ua sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anterior,6l presente apartgdo oo 3erá de apl¡cac¡ón
cuando se haya producido el ¡ncumpl¡m¡snto do las obl¡gac¡ones del
Tomador o dal AsEgurado, espec¡almonte cuando se hatE produc¡do
ol ¡mpago ds la pr¡ma, sn cuyo caso se tendrá €n cuonta lo establsc¡do
en el aparlado 6 de las presentes Coñd¡cloñes Generales. Se dsscaña
igualmonle l..pl¡cac¡ón do 93ts apaftado cuando sx¡sta error en l.
edad del asegurado.
4.. NULIDAD OEL CONTRATO
Elcontrato de seguro sefá nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su peleccionamiento no habfa riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las pnmas del presenle contralo se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Pañ¡culares. Si por culpa del Tomador det seguro ta
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
conkato o a solicitar el abono de la misma a través de la v¡a judic¡al.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupueslo de falta de pago de una de tas primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al dla
siguiente en elque la prima debió sersatisfecha_ Si l¿ Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores al impago
mencionado con anterigridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespondiente al
pedodo en curso. Si el contrato no hubiera s¡do resuello, de acue¡do con lo
eslablecido con anterioridad, la coberlura volverá a lener efecto a las
veinlicualro horas siguienles del abono de ta prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Parliculares se establezc¿ olra cosa, la prima
se enteñderá abonada en el domic¡lio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcActóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunslancias que atendiendo at cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por elaseguradoren elmomento de pefección del
conlrato, o ño habraa coñclu¡do la f¡ma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde eldla en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modifcac¡ón delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de qu¡nce dfas a contar desde la recepción de esta propos¡c¡ón para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho ptazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, kanscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará alTomador Ia rescisión defnit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindirel contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes e parlir del dia en que tuvo
conoclmienlo de Ia agravación del iesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNp PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, ponea en conocimiento del Asegurador lodas las circunstanc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hub¡er¿n s¡do
conocidas por éste en el momento de la perfeccióñ del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al flnalizar el periodo en curso cubierto por la prjma, deberá
reducirse el imporle de la prima futura en ¡a proporción correspondiente,
leniendo derecho el Tomador en caso contGrio a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de ta puesta en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo.

7,- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercul¡bles que se debañ pagar por
razón de este conlrato, lanto en el presenle como en el fuluro, corerán a
cargo del lomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
8.. COMUNICACIONES
Las comun¡caciones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya intervenido en la póliz¿, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Enlidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho et fomador, salvo que et lomador
se hubiera manifestado en conka de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneliciario podrán
dirigirse por escrilo a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en Ia
presente póliza- De igual modo la Enlidad Aseguradora se pondrá en
contacto con e¡ Tomador del seguro en el domicitio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza. cuatquier modilicación del
m¡smo leñdrá que ser comuñ¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcambio
9.- ExrRAVio y oEsrRUcctóN oE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
medianle carta cerlificada elextravlo, el robo o la destrucción de la póli¿a y
la Eñtidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de ta misma.
io.- PREscRtpct0N
Las acciones derivadas del presenle conkato presciben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.

Ril d. Mrid. ro@ { 3r9. ¡b6 3.991 E3r d.¡ tiüo & s6Ed*¡, htó 195 hqr i.lÁ 2ao. |B. 1'_ NIF. A a53!3{5 Ctw. Adñ¡ OGSFF C+559_C¡l0Or
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ti),,*,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoteccló¡t DE PAGos

II.. TRIBUNAL COf'IPETENTE
El presenle conkato quedará somet¡do a ¡a jurisdicción de los Juzgados y
Tnbunales de¡ domicilio del asegurado.
r2.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctó oE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en materja de
protección de datos, y especialmente en el Reg¡amento (UE) 201d67S del
Padamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la
protección de las personas lisicas en lo que respecla al tratamiento de datos
peBonales y I la l¡bre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 954dCE (Reglamento General de Potecc¡ón de Datos), CNP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de ¡o

siguientei
tNFoRfúactóN BÁstca soBRE pRorEcctóN oE oaros:
ReEponsabl€ dol lratañloñto de sus dato6
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaNneTS) NIF
A-2853435
+info: infomación ad,cional
Flñal¡dad del t.atam¡onto do sus dalos
Flnalldad Pdncipal": suscripción y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+iñfor infomación adrcional
Log¡timación para 6ltratam¡ento do sus datos
La basq logal para eltratam¡ento de sLs datos es la ejocuc¡ón del contratg
do soguro en los lérm¡nos que figuran en las Cond¡ciorEs de la PólÉa, asi
como en la Loy do Contrato de Soguro y Ley de Ordsnac¡ón, Supst.isión
y Solvenc¡a de entldades asegul?doÉs.
+info infonñaciónadioonal

Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de seryic¡os relacionados

con el contralo de sequro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prcstadón de algún servicio relacionado con su cónlralo,
erñpresas trañladoras d-. sin¡estros con quieñ CNP Partners haya
extemal¡zado dichos seNic¡os. peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el conespond¡ente contralo de tratam¡enlo de
dalos.

r' ¡rediadores (agentes y/o corredores) que hayan inleNen¡do en la
mediación de su contralo.

/ Empr€sas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumpl¡m¡ento
de las obligaciones de supeMs¡ón y/o paragestión administrativa y gest¡ón
cenúal¡zada de reqJrsos informálicls.

Translerenclaa htomacionalG pfov¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña empresa proveedora de
servic¡G informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicioñal
DerBchos
Ac¡€der, rect¡ñcar y suprimir los datos, asl como olros derechos como se
erplica en la irformación adicional.
+jnfo informaciónadicional
II¡FORMACIOI'¡ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rsaponsable del tratamiento ds sus datos
Oatos do Contacto:
Dom¡ci¡io: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: S15243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartne6.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: dod.es(A6nooartners.eu
Flnalldad dEl lratam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus dato§?
En concreto, dentro de la F¡nalidad Priñc¡pal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Vaiorar, seleccionary tarifcar los riesgos:. En su caso, para la realización deltesl de idoneidad y conveniencia, asf

co.ro eñ su cago mantener actualzados sus datos para este fnl. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumpl¡miento delcontrato de seguro:. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la
el¡nc¡ón de las obl¡gaciones jurfdic¿s de las pades bajo el mismo;. Presenlar al cobro las pñmas que deba abonar el Tomador bajo et
contralo de seguro y emitir reobos relalivos a las m¡sma§i. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo preslación de seMc¡os por
terceras onpresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
delconlrato de seguro,la peritaciónde los daños y en su c¿so, l¡quidación
de los siñiestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones)i. Gestión de quejas y redamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluacjones del riesgo. solvencia y posible lraude de forma
p.evia a la suscripción delcoñlralo de seguro o en cualq!¡er momento de
la ügenc¡a del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Enüdad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

c3 PPt V0513 i0632-20633

Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ñcheros sobre solvencia palrimon¡al y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de
merc¿dos objetivos y perfilados con fnes acluadales para la
determinación de la prima en la suscripcióñ del c4ntrato de seguro,. Gestionar, en su cáso, de foma centralizada los recursos ¡rformáticos
(apl¡cac¡ones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empr€sas
alque pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partñers similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamiontos adic¡onal€s podemos rcallza,
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sr.rs datos podrán ser tralados pa.a remitirte oferta§

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informacjón sobre productos distirfos a los contratados, información
sobre las acc¡ones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo
(entre las que pod¡án figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temálicá), la reálizacióñ de encuestas de
§atisfacción y envio de ne\¡¡,sletters (todo ello incluso por medios
electóñicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perñles con flnes mrnerciales y de marketirE con el objeto de conocer sL§
preferenci¿s y necesidades y, en su cáso, y enke otras, adecuar las
comunicac¡ones cofierciales, diseñar productos en base de dichas
prelerenc¡as y neces¡dades.

¿Ourante cuá¡to tiempo tr¿taremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se comeÍvarán mientras se mantenga
la relación mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfnal¡zada, durante eiplazo de
mnseryación legalmente establec¡do. Puede consuhar en cualquier momenlo
dichos da¿os enüando uñ coreo electrónico a cualquiera de las direccioñes
de coneo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consent¡m¡ento, podremos tratarsus dalos para remitde ofertas
c¡merciales dé CNP Parlners po. medios eleclrónicos, asf como ¡nfomac¡ón
sobre produclos d¡stintos a los conlratados, irformación sobre las acciones de
marketirE que CNP Padñers vaya a llevar a cabo (entre los que podrén
fguraÍ, campañas, proyectos, sorleos, mnculsos, eventos de oJalqu¡ert¡poy
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envlo de ne$/sletters
(todo ello incluso por medios eleclrónims).
/ Si ha aceptado, podremo6 tratar sus datos para la elaboracióñ de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencjas y necesidades y, en su c:so. y eafre otras, adecuar las
mmunic€ciones comerciahs, diseñar productos eñ base de d¡chas
preferencias y necesidades.

/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos a eriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solic¡te su opos¡clón de conformidad con lo establecido
en elapartado "Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuañdo nos facilita sus
datos?" indicado en este doq.rmento de inlo adicional.

Leg¡t¡mac¡ón pars sltratam¡snto do su3 dato3
¿Porqué podemo3 tratar sus datos polsonalea?
Sus datos podrán serlratados para la eiecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración del contralo de seguro y/o gestión del conlralo.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por los siguierÍes motivos:
,' Si ha aceplado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

coñerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos asf como
información sobre productos dbtintos a los contratados, para infomarle
sobre acciones de mafket¡rE (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encL¡estas de satisfacción y ne\aElettec (todo ello ¡ncluso
por med¡os electónico§), sl'§ datos se.án tratados para d¡chas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para ta
elaboración de perfles con fircs comerc¡ales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuat las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefereñc¡as y necesidades.
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tñ*r".*. CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pRorecctótrt DE pAcos

Asi mismo, podremos lratar sI.§ datos para elcumplimiento de una obligac¡ón
legal, de aqJerdo con ¡o estab¡ecido en la normat¡va que aptique atcóntrato
de seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Soh¡encia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de
Comercialización a distanc¡a de serv¡cjos fnancleros, ReglanEnto Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por et que se
completa la Direcliva 2009/138/CE, así como los Reglamerfos comunitarios
de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE 2016/97 sobre distñbución de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, demde noviembre de 2014, sobre
los documertos de datos fundamentales relativos a los productos de ¡nvers¡ón
minodsta ünculados y ¡os productos de inversión basados en seguros. en su
c6o, Real Decreto 1588,/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la iñstrumentacjón de los cornpromisos por pensiones de
las empresas con los kabájadores y benefciarios, as¡como cualquierolra Ley
que se promulgue en un futuro y qrc afede alcontrato.
Asl mismo, se podrán tratar pala los casos en que exista un ¡nteés legitimo
Por parte de la ase!ur¿dora.

Siprefiere env¡amos su pet¡ción por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cliente
Canerd de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olüde ind¡c€r que se pone en @nlacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclierie@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o
antes ¡nd¡cado F,ero dirigido at Área de protección del Cl¡ente. En lodo caso.
pL¡ede acudira la agencia española de protección de dalos que es laautoridad
eñcargada de velar por el cúÍplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página \aeb puede encontrar infomación adic¡onaly complementar¡a sobre
todos eslos derechos, le adruntamos un link a su pág¡na $reb:
httpsJ 

^/\¡/w.agpd.es/porta¡\¡,ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

'131 EI régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5
de la Ley 2Ol2O15 de o¡denación, supervisión y solvenci¿ de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordante§

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ano o tos
Benef¡ciarios, asfcomo sus derechohabientes, están facúltados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Peñsiones con
domicil¡o en el Po de ¡a Castellana n! 44, 28046 Madrid y con página
Web: w!vw.dosf§.mrneco.esheclamaciones/tnderaso conka la
Enl¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relación con ¡o antedor, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones anle el Servicjo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito at Área de
Prolec4ión del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defenso¡ del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el p¡azo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección det Ctiente de CNp PARTNERS, domic¡tiado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADR|D, y dirección de
correo eleclrónico orotecciondelcliente@cnooariners eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y rec¡amaciones le sean formuladas por las
personas anteriomente mencionadas. en priñera instanc¡a y Iras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramilacióñ ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ciliado en c^/elázque¿ n" 80, 1"D, 28001 Madrid lfno.
913104043 - Fax 913084991 ¡eclamaciones@dadefensor oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que et Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculanle para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza Ia plenilud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de soluc¡ón de confl¡ctos,
ñi a la prolección adminislrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamacione§, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las
ofcinas y en la,¡/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡lado en cualquier r¡omento.

14.- CLAUSULA DE tNDEM tzactóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRDtoAS DERtvaDAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORD¡NARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De confo¡midad con lo establecido en ettexto refundido del Estatuto tegal
del Consorcio de Compensación de SegLrros. aprobado porel Real Decréto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre. y modifcado por ta Ley t2l2006. de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recaeo a favor de la citada entidad pública
empÍesarial tiene la facultad de convenir la coberlura de los ¡iesgos
extaaord¡nados con cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slación v¡geñte.

Dssünatarios
¿A quión se le va a comun¡car sus dato§?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de c¡muñicación de los
datos, sus dato6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que
perlenece CNP PARINERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, ¡nlermediac¡ón a lravés de interrEt, y plañes de
pens¡oñes, informarle sobre acciones de marketing (enlre las que podrán
figurar c¿mpañas, proyectos, soneo§, concursos, eventos de cuahuier tipo y
lemática) asi como envfo de neu¡sletters, por cualquier medio (enlre olros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,. cNp AssuRANcEs sucuRsAl EN ESPAñA.. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA-. AEIOYOU COMI\¡UNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sj no ha aceplado está c¡áusula, sus dalos únicamente los tendé CNP
PARfNERS.
Asi mismo, sus datos podrán sercomunicados en cáso de c€sión de cartera,
fusión, esc¡sión y tramfomacjón.
La transferencia lntemacional de Oatos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y qlando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Nomas Corporalivas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un ñivel de prclección equiparable al español y contarán coñ lodas
las garantfas y rnedidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendrcmos aclualizada Ia informac¡ón sobre transferenc¡as
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueska u/eb:
hltps:/ 

^¡¡rw.cnppartñers.es/po¡itica¡e-pivac¡dad/
Oergchos
¿Cuáles son sus dorechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tjen€ deÉcho a conocer si CNP Partners está lratando
datos peconales que Ies coñcieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos petsonales
(derecho de acc€so) asf como a solicilar la recl¡fcación de los datos
inexactos (derecho de rectlfcación) o en su caso, su supresión cuando,
entre olros motivos lo§ datos ya no sean nece§ario$ para ¡os fines qoe fueron
recog¡dos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitaciófl
deltratamiento de st,s datos, en cuyo caso, únicamenle los conservarcños
para el ejercicio o la defensa de redamaciones (der€cho a la l¡m¡tac¡ón d€l
tratañ i6nto).
En dgterminadas c¡rcunstanc¡as y por motlvos relac¡onados con su
giluac¡ón part¡cular, los inter6ado! podrán gponer!€ altratamiento do
!u9 dgto.. CNP Panñers delará d,g tratar lo9 dator, s.lvo quoobodEzcan
a mot¡vo! hg¡tlmos o ol oiorcicio o dofensa do polibl€s .rclamac¡onos,
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimÉnlo (delecho de
rsvocac¡ón del cqnggntim¡snto)
En el c€so de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra ent¡dad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá reali¿ar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuañdo la enpresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la p¡atafo.ma para poder ejecutar la portab¡tidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afecian a datos de salud o se traten de
seguros co¡ectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la s¡guierfe direccrón de e-
ma¡l: gdpr.es.pelicion@cnppanner§.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.
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tño*.*,
Las indemnizaciones derivadas de sin¡eskos producidos por
acontec¡mienlos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su res¡dencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produje.a alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por ¡a póli¿a de seguro
contralada con la enlidad Aseguradora

b) Oue, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obl¡gaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada iud¡cialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorc¡o de
Compeñsación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto leg¿|, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraord¡narios cúbiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naluraleza: teÍemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupcioñes volcán¡cas; tempestad ciclónica ¿tfpica (¡ncluyendo los
vienlos elraordinarios de rachas superiores a '120 krn/h y los tomados);
y caídas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlámente como consecuencia de lerrodsmo,
rebelión, sédición, moliñ y tumullo popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sfsmicos, de erupciones volcán¡cas y la
c¿ida de cuerpos siderales se c€niflcarán, a instanc¡a del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslalal de Meteorología (AEMET), el lnstituto ceográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la mater¡a.
En los casos de acontecimienlos de carácter polilaco o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡c.ionales y administrativos competentes inlonnación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos éxclu¡dos
a) Los qu6 no dgn lugar a ¡ndemn¡zác¡óñ sogún la Ley dg Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados on perconas as€guradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos qn quo es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos amados, aunque no h.ya
preced¡do la doclarac¡ón of¡c¡al do gus.ra.

d) Los der¡vados ds la snsrgía nuclear, s¡ñ porluiclo ds lo qstablecido
er,la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre résponsabil¡dad civ¡l por
daños nucleares o producidos por mater¡ales radiact¡vos,

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. SA NAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡rector General Adjunto

e) Lo9 producidos por fonómenos de la naturaloza dÉt¡nto9 a los
ssñalados en 6l aparlado 1.a) ante,ior y, eñ particular, Ios
producidos po. glgvac¡óñ del n¡vsl l¡sát¡co, mov¡miento do
laderas, deslizam¡ento o asentam¡ento de terrcnos,
dosprendim¡ento ds rocas y lenóm€nor !imilargs, aalvo que ostog
fu€ran ocaa¡onados manifiestámento por la acc¡ón del agua ds
lluvla que, a 3u v6z, hubigra provocado sn lazoná una sltuac¡ón do
¡nundác¡ón gxtraord¡naria y ss produjoran con caráctgr s¡multánoo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

t) Los causados por actuacion6 tumultuarias produc¡das en el
curso dé reunionos y manitestac¡ones llevadas a cabo confolme a
lo d¡spuesto en la Lsy Orgán¡ca 9/1383, de l5 do Jullo, rqguladora
del derecho ds r€unión, as¡ como durañtg el tran3curso de huelgas
logales, salvo qug laa c¡tadas actuac¡qnes pudieran ser cal¡ficadas
como acontec¡m¡ento§ éxtBord¡nar¡os ds los ssñalados on 6l
apartado l.b) antefiof.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los corsspond¡ontes a s¡n¡sstros produc¡dos antes del pago de la

primo.a pdma o cuando, de conformidad con lo establec¡do en la
Lqy de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio do
Componsac¡ón do Seguros so hallo suspendidá o ol sgguro quods
el¡ngu¡do por falta do pago do las prlmas.

¡l Los s¡¡lestros quo por au magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por ol Gobisfno de la Nac¡ón como ds «c.tástrofs o calamldad
nac¡onaD).

Exlensiór de la cobortura
1. La cobertura de los r¡esgos exlraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en e¡
coñtralo, y de confornidad con la normativa regul¿dora de los seguros
privados, generen provis¡ón malemática, la cobertura del Coñsorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
AseguIado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constiluida. El imporle correspondiente a la provisión matemálica será
salisfecho por la mencionada Enldad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobedura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegur¿do o el
beñeficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
ant€riores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inteNención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualqu¡er infomacióñ
relativa al procedimiento y al estado de tram¡tación de los s¡niestros
podrá realizarsel
- Mediante llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952367 0421.
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (w!wv.consorsegúros.es)-

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten
¡ndemnizables con areglo a la legislación de seguros y a¡ conteñido de
la póliza de seglro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubr¡ese los
riesgos ordinarios.

4 Abono de la ¡ndemnización: El Consorc¡o de Compensación de Seguros
Éalizatá el pago de la indemn¡zación al beñeliciario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El pressrite contrato s€ rlgo por las CONDICIOi¡ES GENERALES, por hs CONDICIONES PARTICULARES y par los anexos y Apénd¡cos que emita la
Enüdad a3oguradora, qu6, en su conjunto, consütuyeñ ol Contrato ds Ssguro, car€c¡endo de valor y efecto por separado. Lé cláusulag dg lag
CONDICIONES GENERALES son dq§arrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por catas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a ofltre lo
Btablsc¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán é3tas sobre aquélla., salvo quo dicha
d¡screpanc¡a deñve do pactos conka la ley, la ñorál o ol ordon público, on cuyo caso se enteñderán riulos dg pleno dsrecho.
A los etucto! do lo dbpuesto en los articuloe 122 y 124 dol R€glamento de Ordenac¡ón, SupervÉ¡ón y Sokenc¡a de la Ent¡dade. A.ogurado6! y
R€aseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 dE 20 do nov¡embre, ambqs ¡nclu¡dos, el Tomador del soguro rcconoce haber roc¡b¡do, en ¡a
m¡sma fscha y cqñ antqrioridád a la celebrac¡ón del presentg contr¡to, 

''lota 
lntodnat¡va comprensiva ds todos los aspáctos relaüvosal pr66ntesgguro

qug 9e coítemplan en los citado6 preceptos réglañentarios.
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v EUROCAJA RURAL
Meolrcró¡r OpeRnoon DE BANcA Seounos VtNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26n006 de Medidción de Seguros y
Reaseg u ros P rivados Ie ¡nformamos:

Eurocaja Rural Mediac¡ón Opefador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar activ¡dádes de mediación én seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solieitar la relación de las Entidades Aseguradorás para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de que,ia o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Econom¡a y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madr¡d. Para la admisión
y trarnitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el p¡azo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o §ervicio de Atención
al CI¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desestimada su pet¡ción.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratáción de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de créd¡to Eurocaja Rural. S.C.C., así como
todas las aclividades de mediación anexas a dicha contratación, Dichas áót¡vidades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y elecución de
dichos contratos. en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y dé la Ley
2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el conttato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menó¡onada Ley 26i2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos fac¡l¡tadoÉ para la elaboración de la ofe.tá comercial o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener. en su caso. las condiciones de la oferta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y oposición, lim¡lación del tratamiento.
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones indiv¡dualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comuñicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dir¡giéndose al Depártamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pel¡ción en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con Ia misma.

En base a las informaciones facil¡tadas por el c¡iente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la act¡v¡dad de mediación
que Eurocaja Rural Mediec¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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